
El ECUADOR HA SIDO, ES 
y Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLÉCION 29 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN 
EL LITORAL 

vistos el Régimen Común de Tratamíento a los Capitales Extranjeros y 
sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, establecido mádiante De 
cisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicado en el - 

O Suplemento del Registro Oficial No. 632 de 13 de mayo de 1991; 

O En uso de las facultades que le concede el Decreto Ejecutivo No. $3.- 
de 27 de agosto de 1984, y de conformidad con lodispuesto en el artícu 
lo 6 del Reglamento para la aplicación de la Decisión 291 de la Comi- 
sión del Acuerdo de Cartagena; y» 

Considerando la solicitud y documentación presentadas por el Ab. Manuel 
Rodríguez Morales, en su calidad de Apoderado Especial de la compañía - 
CORE INVESTMENTS LIMITED; yy, el informe favorable No, DRI-IE-45-MICIP ¿- 

de 3 de febrero de 1993, emitido por la Dirección Regional de Integración 
e Inversiones Extranjeras, en el Litoral, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR la inversión extranjera directa mediante la transferencia de 
147.000 acciones ordinarias y nominativas de S/19.000,00 cada 

una que la Compañía CORE INVESTMENTS LIMITED, de Nassau, Bahamas, tiene 

en propiedad en la empresa (INUISPRIAL BANARERA., ALIOS S:Ag a favor de 
la inversionista PRUYT SHIPPERS LIMITED, de Nassau, Islas Bahamas. 
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Con la transferencia autorizada la compañía INDUSTRIAL BANANERA ALAMOS 
S.A. continuará siendo una Empresa Míxta segín el Régimen Común de Tra 
tamiento a los Capitales Extranjeros, ya que el 49% de su capital social 

seguirá siendo inversión extranjera directa y el 51% de inversión nacio 
nal. 

La inversionista deberá. registrar su inversión extranjera directa en el 
. Banco Central del Ecuador, el mismo que cancsolaré la inversión extranje 
ra anterior debiendo remitirnos copi  arette Portagglio. 
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